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Se declara abierta la sesión a las 10.45 horas .

DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE

1. El PRESIDENTE dice que en el programa de la Comisión se distinguen dos
amplias categorías de cuestiones. La primera incluye temas tales como la
descolonización, los refugiados palestinos, las actividades de Israel en los
territorios ocupados, el Sáhara Occidental y la situación en los territorios
ocupados de Croacia. Estos temas se suprimirán a medida que se vayan
resolviendo los problemas correspondientes. En el presente período de sesiones,
la Comisión debe procurar hacer una contribución lo más constructiva posible a
la solución de esos problemas.

2. Asimismo, es preciso contribuir al logro del objetivo trazado por la
Asamblea General de eliminar el colonialismo antes del año 2000. En cuanto al
Oriente Medio, la reciente concertación del acuerdo provisional sobre la
ampliación de los poderes de la Autoridad Palestina a la Ribera Occidental ha
acelerado el proceso destinado a establecer una paz duradera en esa región. La
superficie de los territorios palestinos y otros territorios árabes ocupados se
está reduciendo; es preciso impulsar esta tendencia mediante la aprobación de
una resolución constructiva de la Cuarta Comisión. En cuanto a la cuestión del
Sáhara Occidental, el proceso de preparación de un gobierno provisional y del
referéndum se ha desarrollado más lentamente de lo previsto. Es necesario
superar los obstáculos a fin de acelerar la solución de los problemas de
conformidad con la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales y con las resoluciones pertinentes del Consejo de
Seguridad y de la Asamblea General.

3. La segunda categoría de temas abarca las cuestiones que van a figurar en
forma permanente en el programa de la Comisión. Entre éstas figuran el
mantenimiento de la paz, la utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos, las actividades de las Naciones Unidas en materia de información
social y los efectos de las radiaciones atómicas.

4. En los últimos cuatro años, las operaciones de mantenimiento de la paz
pasaron a ocupar un papel sumamente importante en las Naciones Unidas como
instrumento de mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, así como
de apoyo a las actividades humanitarias. Es importante que la Comisión vigile
la aplicación de la resolución aprobada por la Asamblea General en su
cuadragésimo noveno período de sesiones y examine la cuestión relativa al
mejoramiento de las actividades de mantenimiento de la paz de las Naciones
Unidas. En relación con la creciente importancia de la exploración del espacio
ultraterrestre y la utilización de los logros de las ciencias espaciales en
beneficio de toda la humanidad, se presentará a la Cuarta Comisión para su
examen el informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos. Finalmente, será preciso realizar una evaluación eficaz
de cómo las Naciones Unidas utilizan los logros de la revolución en materia de
información y tecnología. Aunque la Organización sigue realizando muchas
actividades favorables, paradójicamente, se la sigue asociando con sus pocos
fracasos. Por ello, es preciso fortalecer este aspecto dentro del marco de
las actividades destinadas a aumentar la eficacia del sistema de las
Naciones Unidas.
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ELECCIÓN DE LA MESA

5. El Sr. NUÑEZ MOSQUERA (Cuba) propone la candidatura del Sr. Samadi
(Irán, República Islámica del) al cargo de Vicepresidente.

6. El Sr. DELANEY (Papua Nueva Guinea) propone la candidatura del Sr. Holohan
(Irlanda) al cargo de Vicepresidente.

7. Por aclamación, el Sr. Samadi (Irán, República Islámica del) y el
Sr. Holohan (Irlanda) quedan elegidos Vicepresidentes .

8. El PRESIDENTE señala que aún prosiguen las consultas sobre la candidatura
al cargo de Relator y que por esta razón su elección se aplazará hasta la
próxima sesión.

ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS (A/C.4/50/1 y A/C.4/50/L.1)

9. El PRESIDENTE se refiere a la necesidad de observar estrictamente el
artículo 110 del reglamento de la Asamblea General relativo a las declaraciones
de felicitación. En seguida señala a la atención de los miembros de la Comisión
las recomendaciones sobre la organización y la racionalización de los trabajos
de la Asamblea General que figuran en el informe de la Mesa (A/50/250) y que
fueron examinados por la Asamblea en la tercera sesión de su actual período de
sesiones. En particular, la Asamblea General aprobó las recomendaciones de la
Mesa relativas a la suspensión de los trabajos y la clausura del quincuagésimo
período de sesiones; el horario de las sesiones; las explicaciones de voto; el
derecho a contestar; las cuestiones de orden y la duración de las declaraciones;
las actas de las sesiones, las declaraciones de clausura; las resoluciones, y
las cuestiones relacionadas con el presupuesto por programas.

10. Con respecto a las actas de las sesiones, la Asamblea General aprobó la
recomendación de la Mesa de que se mantuviera la práctica de conformidad con la
cual la antigua Comisión Política Especial disponía de transcripciones totales o
parciales de algunas de sus sesiones. En lo que atañe a las actas resumidas, en
el pasado la Comisión tropezó con atrasos para obtenerlas debido a la exigencia
de que se distribuyeran simultáneamente en todos los idiomas.

11. A este respecto, el Presidente sugiere que las actas resumidas de las
sesiones de la Comisión se distribuyan en cuanto estén listas en el idioma en
que se hayan redactado (español, francés, inglés o ruso) en la inteligencia de
que los textos en otros idiomas se distribuirán a medida que se reciban.

12. El Sr. AL-ATTAR (República Árabe Siria), al que se suma el Sr. Zahid
(Marruecos), pregunta por qué se está hablando de cuatro idiomas y dice que es
necesario asegurar la utilización equitativa de todos los idiomas oficiales de
las Naciones Unidas.

13. El Sr. MUSTAFA (Secretario del Comité) explica que la distribución de las
actas resumidas en el idioma en que se han redactado constituye una antigua
práctica en interés de la celeridad de los trabajos de la Comisión. En última
instancia, las actas resumidas se distribuyen en todos los seis idiomas.
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14. El Sr. JELBAN (Jamahiriya Árabe Libia) dice que darles preferencia a cuatro
idiomas contraviene el reglamento.

15. El Sr. ZAHID (Marruecos) propone que se restablezca la norma de distribuir
simultáneamente las actas resumidas en todos los seis idiomas.

16. El PRESIDENTE sugiere que las actas resumidas se distribuyan
simultáneamente en todos los idiomas de las Naciones Unidas.

17. Así queda acordado .

18. El PRESIDENTE insta a los miembros de la Comisión a que tengan en cuenta
las decisiones adoptadas por la Asamblea General de conformidad con las
recomendaciones que figuran en el informe de la Mes a y a que presenten con
prontitud los proyectos de resolución para que las dependencias encargadas del
presupuesto tengan suficiente tiempo para examinarlo en la forma debida. En
particular, las delegaciones que tengan la intención de presentar proyectos de
resolución sobre los temas que figuran hacia el final del programa de la
Comisión, deberán hacerlo a la mayor brevedad posible.

19. Se señalan a la atención de los miembros de la Comisión los documentos
A/C.4/50/1, en que se indican los temas del programa asignados a la Comisión, y
A/C.4/50/L.1, en el que se presenta el calendario para su examen. Como se
señala en este último documento, se ha previsto para la Comisión la celebración
de 36 sesiones y, en caso de que se disponga de servicios de conferencias, de
otra más. Este número se determinó sobre la base del número de sesiones que se
necesitaron para examinar los temas del programa de la Comisión en años
anteriores. Para elaborar el programa de la Comisión, el Presidente celebró
consultas con las dependencias de la Secretaría que se ocupan de cuestiones
sustantivas y con las delegaciones interesadas y se guió por la documentación ya
existente y por los plazos previstos para la publicación de los informes básicos
restantes.

20. En primer lugar se examinarán los temas 18, 88, 89, 90, 12 y 91, todos los
cuales se refieren a la descolonización.

21. En cuanto a los temas restantes, el informe del Comité Científico de las
Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas,
relativo al tema 82, figura en el documento A/50/46. En relación con dicho tema
se ha preparado un proyecto de resolución y las delegaciones interesadas deberán
ponerse en contacto con la delegación del Perú.

22. En lo que se refiere al tema 83, titulado "Cooperación Internacional para
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos", el informe de la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos se
publicará con la signatura A/50/20 a mediados de octubre, mientras que el
informe correspondiente del Secretario General se publicará con la signatura
A/50/384.

23. En lo que atañe al tema 84, titulado "Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente", el informe del Comisionado General del Organismo se publicará con la
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signatura A/50/13 y Add.1, mientras que los informes pertinentes del Secretario
General aparecerán a mediados de octubre.

24. En cuanto al tema 85, titulado "Informe del Comité Especial encargado de
investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos del pueblo
palestino y otros habitantes árabes de los territorios ocupados", ya se han
publicado dos de los informes periódicos de ese Comité, previstos en la
resolución 49/36 (A/50/170 y A/50/282), mientras que los restantes deberán
aparecer a comienzos de noviembre.

25. En lo que concierne al tema 86, titulado "Examen amplio de toda la cuestión
de las operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos", el informe
del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz ya se publicó con
la signatura A/50/230.

26. En lo referente al tema 87, titulado "Cuestiones relativas a la
información", el informe del Comité de Información ya se ha publicado con la
signatura A/50/21, mientras que el informe correspondiente del Secretario
General, previsto en la resolución 49/38 B, se publicará con la signatura
A/50/462.

27. En lo que se refiere al tema 92, titulado "La situación en los territorios
ocupados de Croacia", el informe del Secretario General, previsto en la
resolución 49/43, se publicará en breve.

28. En lo que atañe al tema 93, titulado "Cuestión de la composición de los
órganos pertinentes de las Naciones Unidas", no se prevé al respecto ninguna
documentación básica.

29. El Sr. ZAHID (Marruecos) pide que todos los informes relacionados con el
tema 18 del programa, en particular el informe sobre el Sáhara Occidental, se
distribuyan lo antes posible.

30. El PRESIDENTE sugiere que se apruebe en principio el programa de trabajo
que figura en el documento A/C.4/50/L.1.

31. Así queda acordado .

32. El PRESIDENTE observa que las organizaciones y personas que manifiesten
interés en la cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) (tema 48 del programa)
podrán hacer uso de la palabra ante la Comisión en relación con el examen de
ese tema en la sesión plenaria. En caso de que se reciban las solicitudes
correspondientes, se le informará a la Comisión.

33. En cuanto al tema 83, se propone que, como en años anteriores, se
establezca un Grupo de Trabajo de composición abierta bajo la presidencia de la
delegación de Austria para que redacte el proyecto de resolución sobre dicho
tema.

34. Así queda acordado .

35. El PRESIDENTE dice que, tras aprobar la propuesta relativa a la
organización de los trabajos, la Comisión decidió realizar un debate general
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en relación con los temas 18, 88, 89, 90 y 12 y 91 del programa, lo que
permitirá a los miembros de la Comisión referirse a todos esos tema s o a uno de
ellos en concreto, en cualquiera de las sesiones asignadas al examen de ese
grupo de temas del programa.

36. Basándose en la recomendación del Comité Especial, la Cuarta Comisión en
sus períodos de sesiones anteriores solía examinar el capítulo del informe de
ese Comité que se trataba de las actividades militares en los territorios no
autónomos junto con los intereses económicos extranjeros. De no haber objeción,
se propone mantener ese procedimiento.

37. Así queda acordado .

TEMA 18 DEL PROGRAMA: APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE LA CONCESIÓN DE
LA INDEPENDENCIA A LOS PAÍSES Y PUEBLOS COLONIALES (Territorios no incluidos
en otros temas del programa) (A/50/23 (Part V), cap. IX, y Part VI),
cap. X; A/AC.109/2012, 2013 y Corr.1 y Add.1, 2015/Add.1, 2016/Add.1,
2017/Add.1, 2019/Add.1, 2020/Add.1, 2021, 2022, 2025, 2028, 2029;
S/1995/240/Add.1, 404, 779)

TEMA 88 DEL PROGRAMA: INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS
TRANSMITIDA EN VIRTUD DEL INCISO e DEL ARTÍCULO 73 DE LA CARTA DE LAS
NACIONES UNIDAS (A/50/23 (Part IV), cap. VIII, A/50/458)

TEMA 89 DEL PROGRAMA: ACTIVIDADES DE LOS INTERESES EXTRANJEROS, ECONÓMICOS Y DE
OTRO TIPO, QUE CONSTITUYEN UN OBSTÁCULO PARA LA APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN
SOBRE LA CONCESIÓN DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAÍSES Y PUEBLOS COLONIALES EN LOS
TERRITORIOS BAJO DOMINACIÓN COLONIAL (A/50/23 (Part III), cap. V)

TEMA 90 DEL PROGRAMA: APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE LA CONCESIÓN DE
LA INDEPENDENCIA A LOS PAÍSES Y PUEBLOS COLONIALES POR LOS ORGANISMOS
ESPECIALIZADOS Y LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS
NACIONES UNIDAS (A/50/23 (Part IV), cap. VII, A/50/212/Add.1; A/AC.109/L.1838;
E/1995/85)

TEMA 12 DEL PROGRAMA: INFORME DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL
(A/50/3, cap. V, secc. C)

TEMA 91 DEL PROGRAMA: FACILIDADES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN PROFESIONAL OFRECIDAS
POR ESTADOS MIEMBROS A LOS HABITANTES DE LOS TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS (A/50/481)

38. El Sr. AL-ATTAR (República Árabe Siria), Relator del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, presenta los capítulos del informe del Comité Especial que abarcan
la labor realizada por el Comité en 1995 en relación con los temas 18, 88, 89
y 90 del programa y que figuran en el documento A/50/23 (Parts II-VI).

39. En el párrafo 10 de su resolución 49/89, la Asamblea General pidió al
Comité Especial que siguiera buscando los medios adecuados para la aplicación de
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y para que llevara a cabo las
medidas adoptadas por la Asamblea en relación con el Decenio Internacional para
la Eliminación del Colonialismo, que formulara propuestas concretas para la
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eliminación de las últimas manifestaciones del colonialismo e informara sobre el
particular a la Asamblea General en su quincuagésimo período de sesiones, que
siguiera prestando especial atención a los territorios pequeños, en particular
mediante el envío frecuente de misiones visitadoras, y que recomendara a la
Asamblea las medidas que más conviniera tomar para que las poblaciones de esos
territorios pudieran ejercer su derecho a la libre determinació n y a la
independencia.

40. En respuesta a estas solicitudes, el Comité Especial examinó nuevamente
a fondo la situación imperante en los territorios no autónomos y aprobó al
respecto una serie de recomendaciones y propuestas, que figuran en los
capítulos I X y X del documento A/50/23 (Par t V y Part VI).

41. El Comité Especial, en particular, reiteró que las Potencias
administradoras tenían el deber de crear en esos territorios condiciones que
permitieran a su población ejercer libremente su derecho inalienable a la libre
determinación y la independencia, de conformidad con la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General y que los habitantes de esos territorios eran los que debían
determinar libremente su futuro estatuto político de conformidad con las
disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración.
A este respecto, exhortó a las Potencias administradoras a que, en cooperación
con los gobiernos de los territorios, llevaran a cabo programas de divulgación
política en los territorios a fin de que la población estuviese más enterada de
las posibilidades que tenía de ejercer su derecho a la libre determinación,
teniendo en cuenta todas las opciones relativas a un estatuto político legítimo
que se definen en la resolución 1541 (XV) de la Asamblea General.

42. Tras reafirmar la responsabilidad de las Potencias administradoras de
promover el desarrollo socioeconómico y de preservar la identidad cultural de
dichos territorios, el Comité Especial recomendó que se siguiera prestando
atención prioritaria al fortalecimiento y la diversificación de la economía de
esos territorios. El Comité Especial pidió a las Potencias administradoras que
contribuyeran al envío de misiones visitadoras de las Naciones Unidas a los
territorios no autónomos a fin de que la Comisión pudiera examinar la cuestión
relativa al estatuto de esos territorios teniendo en cuenta las aspiraciones de
sus habitantes.

43. El Comité observó con pesar que los Estados Unidos, Francia y el Reino
Unido, como Potencias administradoras, no han participado durante el año en
curso en los trabajos del Comité relativos a los territorios bajo su
administración. El Comité expresó que estaba dispuesto a colaborar con las
Potencias administradoras en un espíritu de cooperación constructiva con miras a
lograr los objetivos de las Naciones Unidas en lo que respecta a los territorios
no autónomos.

44. En lo relativo a la información transmitida en virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta, el Comité, luego de subrayar la importancia de que las
Potencias administradoras presentaran puntualmente la información pertinente,
pidió a las Potencias administradoras que transmitieran al Secretario General la
información señalada en el inciso e del Artículo 73 de la Carta, así como la
información más completa posible sobre los cambios políticos y constitucionales
ocurridos en los territorios correspondientes en un plazo máximo de seis meses a
contar desde la terminación del año administrativo en esos territorios. A este
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respecto, el Comité solicitó al Secretario General que siguiera velando por que
se recabara la información pertinente de todas las fuentes disponibles para la
elaboración de esos documentos de trabajo.

45. Los capítulos del informe del Comité Especial que se refieren al trabajo
realizado por éste durante 1995 en relación con los temas 89 y 90 del programa
figuran en los capítulo s V a VII del documento A/50/23 (Part III y Part IV).
El Comité Especial examinó estos temas en julio y agosto del año en curso y
adoptó las decisiones pertinentes, sobre las cuales se basó para formular sus
recomendaciones a la Asamblea General. El orador expresa la esperanza de que
la Cuarta Comisión apruebe las recomendaciones en su totalidad.

46. El Sr. BANGURA (Sierra Leona), hablando en calidad de Presidente del
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, describe los antecedentes de la preparación de las recomendaciones
del Comité Especial. En 1961 se le encomendó al Comité Especial un mandato muy
claro: vigilar la situación política, económica y social en los territorios no
autónomos e informar a la Asamblea General de la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración. Desde su creación, el Comité Especial ha
desempeñado celosamente su mandato: ha estudiado la situación en los
territorios no autónomos, ha concedido audiencias a peticionarios, ha enviado
misiones visitadoras a los territorios, ha distribuido información sobre la
descolonización y ha formulado observaciones y recomendaciones relativas a la
march a y a la situación de la aplicación de la Declaración en sus informes a la
Asamblea General y el Consejo de Seguridad. A pesar de la influencia adversa
que sobre la labor del Comité tuvo el enfrentamiento entre Oriente y Occidente
durante muchos años, se puede decir sin exagerar que al Comité Especial le
corresponden considerables méritos en el éxito logrado por la Organización en
materia de la realización de los derechos de los pueblos de los territorios no
coloniales a la libre determinación y la independencia. Prueba de ese éxito es
la actual composición de la Organización.

47. Fiel, como siempre, a su mandato, el Comité Especial ha seguido examinando
continuamente sus enfoques y métodos de trabajo teniendo en cuenta la evolución
de la situación y ha seguido aumentando la eficacia de su labor. Al reconocer
que la situación en el mundo ha cambiado, el Comité Especial ha demostrado en
los últimos años un enfoque práctico, flexible y no tradicional que se refleja
en las recomendaciones que ha formulado a la Cuarta Comisión. Teniendo
presentes los intereses de los pueblos de los territorios no autónomos, el
Comité Especial sigue dedicando especial atención a las necesidades concretas
de esos territorios y al bienestar de sus habitantes.

48. La Asamblea General trazó el objetivo de la descolonización completa antes
del año 2000 y declaró el decenio de 1990 Decenio Internacional para la
Eliminación del Colonialismo. El Comité Especial reconoce que el logro del
objetivo de la descolonización completa antes del año 2000 exige hallar
soluciones innovadoras y ajustadas a la realidad. El objetivo del Decenio
sólo se podrá alcanzar mediante medidas concretas adoptadas sobre la base de
propuestas que reflejen las aspiraciones de los pueblos de esos territorios en
relación con su futuro estatuto, así como con la participación de las Potencias
administradoras en la labor del Comité Especial. Justamente por eso, el Comité
adoptó en los últimos años un enfoque innovador y no tradicional respecto de las
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cuestiones relativas a la descolonización, sin dejar de adherirse firmemente a
los principios pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones
de la Asamblea General. En los últimos años, el Comité Especial ha dedicado
especial atención a las necesidades concretas de cada territorio no autónomo
utilizando para ello todas las fuentes disponibles de información y teniendo en
cuenta, en primer lugar, las opiniones de los pueblos y gobiernos de los
territorios, cuya participación en los trabajos del Comité Especial ha alentado
de modo sistemático.

49. En el seminario regional del Comité Especial celebrado en julio de 1995
en Trinidad y Tabago los dirigentes de los gobiernos de los territorios
reconocieron la importancia de lograr un desarrollo económico y social continuo
y duradero en sus territorios que contribuyera a la realización de su derecho a
la libre determinación y la independencia. A este respecto, el Comité Especial,
dentro del marco del Decenio Internacional, ha concentrado sus esfuerzos en la
búsqueda de medidas concretas para contribuir al desarrollo de esos territorios,
procurando conseguir para ello el apoyo de las Potencias administradoras e
instando a los organismos especializados de las Naciones Unidas a prestar todo
tipo de asistencia a los territorios no autónomos.

50. En el año en curso, el orador, en nombre del Comité Especial, señaló
nuevamente a la atención de las Potencias administradoras la importancia que
asigna a la cooperació n y a la participación en la labor del Comité Especial
que, a su vez, expresó que está dispuesto a colaborar con las Potencias
administradoras en un espíritu de cooperación constructiva con miras a alcanzar
los objetivos de las Naciones Unidas en relación con los territorios no
autónomos. El Comité Especial considera que el mejor recurso para obtener
información de primera fuente sobre los problemas que preocupan a la población
de estos territorios es el envío de misiones visitadoras de las Naciones Unidas
a los territorios y el Comité Especial espera que las Potencias administradoras
cooperen activamente con las Naciones Unidas en su realización.

SOLICITUDES DE AUDIENCIA

51. El PRESIDENTE informa a la Comisión que se han recibido 12 comunicaciones
en las que figuran solicitudes de audiencia relativas a las cuestiones de
Gibraltar, Guam, el Sáhara Occidental y Nueva Caledonia, en relación con el
tema 18 del programa y propone que, de conformidad con la práctica establecida,
se distribuyan como documentos de la Comisión y se examinen en la siguiente
sesión.

52. El Sr. ZAHID (Marruecos) pregunta si hay alguien que desee hacer uso de la
palabra en relación con la cuestión del Sáhara Occidental.

53. El PRESIDENTE informa que, en relación con esa cuestión, se han recibido
tres solicitudes, respectivamente, del representante del Frente POLISARIO, de la
representante del Fondo "Sáhara" y del Sr. Frank Ruddy, a título personal.

54. El Sr. ZAHID (Marruecos) dice que su país siempre ha apoyado las
solicitudes de audiencia de peticionarios. No obstante, la solicitud formulada
por el Sr. Ruddy representa un caso especial. El Sr. Ruddy, ex funcionario de
la Secretaría, participó en la Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum
en el Sáhara Occidental (MINURSO) y desempeñó el cargo de Vicepresidente de la
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Comisión de Identificación. El Sr. Ruddy hizo denuncias sobre presuntas
irregularidades y mala administración en la labor de la MINURSO. La Oficina de
Servicios de Supervisión Interna de la Secretaría realizó una investigación de
estas alegaciones, cuyas conclusiones figuran en el documento A/49/884. En ese
documento se reconoció que las acusaciones del Sr. Ruddy eran infundadas,
mientras que en el párrafo 33 de ese documento se señala que el contrato de este
funcionario no se prorrogó habida cuenta de su comportamiento y actuación en el
pasado, así como de que no podía trabajar constructivamente con las autoridades
marroquíes y los observadores de la OUA. Por ello, la audiencia del Sr. Ruddy
sólo entorpecería la labor del Comité y tendría un efecto adverso sobre esa
labor. El orador propone que no se distribuya la solicitud de audiencia del
Sr. Ruddy como documento de la Comisión.

55. El Sr. MIMOUNI (Argelia) dice que la Comisión suele respetar el derecho de
los peticionarios a hacer uso de la palabra. Por ello le sorprende que una
delegación, al parecer, haya decidido vetar la audiencia de un peticionario.
Se trata de un peticionario completamente independiente que podría aportar su
experiencia adquirida sobre el terreno en el Sáhara Occidental. La objeción
planteada por Marruecos no se justifica y contraviene el principio de
transparencia y de libre expresión de las opiniones. El orador propone que
el Presidente intervenga a fin de que la delegación de Marruecos cambie su
posición. En caso contrario, la delegación de Argelia tendrá que pedir que la
Comisión se pronuncie a ese respecto.

56. El Sr. ZAHID (Marruecos) dice que no entiende por qué se sorprende la
delegación de Argelia ya que el documento A/49/884 se publicó en abril del año
en curso, por lo que debe estar enterada de su contenido. En ese documento, que
a propósito, no fue preparado por la parte marroquí sino por la Secretaría, se
presentan las conclusiones de una investigación objetiva, y ese documento está a
disposición de todas las delegaciones, con lo que se está observando el
principio de transparencia. En cuanto a la imparcialidad de la solicitud del
peticionario, es evidente que no es así, ya que trabajó anteriormente en la
MINURSO y formuló acusaciones infundadas contra ella.

57. El Sr. MWAMBULUKUTU (República Unida de Tanzanía) dice que será difícil
resolver esta cuestión si no se dispone de la información necesaria. Por ello,
propone resolver la cuestión una vez que se haya notificado por escrito a la
Comisión sobre todas las solicitudes de audiencia recibidas.

58. El PRESIDENTE dice que por ahora se podría aplazar el examen de la cuestión
relativa a la solicitud de audiencia del Sr. Ruddy. Las demás solicitudes de
audiencia podrían distribuirse como documentos de la Comisión y examinarse en la
siguiente sesión.

59. El Sr. MIMOUNI (Argelia) recuerda que, justamente, la práctica establecida
de la Comisión consiste en distribuir las solicitudes de audiencia recibidas
como documentos de la Comisión y examinarlas en la siguiente sesión. En
consecuencia, debería procederse del mismo modo en relación con la solicitud de
que se trata.

60. El Sr. ZAHID (Marruecos) dice que su delegación está dispuesta a aceptar,
en un espíritu de avenencia, que se aplace la decisión respecto de la cuestión
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relativa a la distribución de la solicitud de audiencia del Sr. Ruddy como
documento de la Comisión.

61. El Sr. NUÑEZ MOSQUERA (Cuba) dice que a fin de decidir si las solicitudes
de audiencia recibidas son procedentes es necesario que en primer lugar la
Comisión las tenga ante sí como documentos de la Comisión. Además, es preciso
que se proceda del mismo modo respecto de todas las solicitudes, de otro modo se
crearía un precedente de aplicación de un enfoque discriminatorio y selectivo.

62. El Sr. ABDULAI (Ghana) pregunta si la Secretaría o el Presidente están
obligados a consultar con la Comisión sobre la cuestión de la publicación de ese
tipo de documentos.

63. El PRESIDENTE dice que, de conformidad con la práctica establecida, el
Presidente, luego de recibir una solicitud de audiencia, notifica a la Comisión,
que luego decide si procede su distribución como documento de la Comisión.

64. El Sr. AL-GHAMDI (Arabia Saudita) propone aplazar el examen de la solicitud
de audiencia presentada por el Sr. Ruddy hasta que se hayan realizado las
consultas correspondientes.

65. El Sr. HOLOHAN (Irlanda) propone a las delegaciones de Argelia y Marruecos,
que dejen la cuestión a discreción de la Mesa y que, teniendo en cuenta las
consultas que realice, se adopte la decisión a la que se haya llegado en virtud
de estas consultas.

66. El Sr. ZAHID (Marruecos) señala que en este caso compete a la Comisión
adoptar una decisión y no a la Mesa e insiste en que se celebren consultas en
la Comisión bajo la dirección del Presidente.

67. El Sr. MIMOUNI (Argelia) recuerda que, de conformidad con la práctica
establecida, corresponde a la Comisión decidir si se concede el uso de la
palabra a las personas que solicitan audiencia. No obstante, lo que se está
tratando de decidir en este momento es únicamente si procede distribuir esa
solicitud.

68. El PRESIDENTE aclara que corresponde a la Comisión adoptar dos decisiones:
en primer lugar, si procede distribuir la solicitud de audiencia recibida como
documento de la Comisión, y luego si concederá la audiencia correspondiente.
En consecuencia, respecto de la solicitud de audiencia relativa a la cuestión
del Sáhara Occidental presentada por el Sr. Ruddy se celebrarán consultas con
los miembros de la Mesa y las delegaciones de Argelia y Marruecos, y los
resultados de esas consultas se comunicarán en la siguiente sesión. Además,
sugiere que las demás solicitudes de audiencia recibidas se distribuyan como
documentos de la Comisión y se examinen en la siguiente sesión.

69. Así queda acordado .

Se levanta la sesión a las 12.50 horas .


